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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 18 febrero 2013 

GUTIERREZ CEDEÑO GRACE ALINA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia 
COMVSEPRI, COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. , con Expediente Múmearo 
106148 y RC 0922254980001 soficito se ma otorgue ta clave de acceso para ingresar al portal web de ta 

Superintendencia de Compañias (www.supercias g0b.oc) y presentar periódicamente la información 
financiera y societaria de mi representada mediante el sisteme y los procesos que se hes dispuesto pera el 
efocio, de nouerdo a les siguientes condiciones: 

aj La compañía se compromete a cumplir tas disposiciones extablecidas en ol Reglamenta para ia 
actualización de la información ganaral, y el sogiairo y obtención de ciones de acceso an ins e portal sad 
institucional, de tas sociedades sujetas al control y vigilancia de ta 
expedido mediante Resolución No. SAA IDA del 25 de sapueriblo del 2012, 

6) La compañía debe utilizar los mecsriemos olectrónicos habilitados en el portal web de ta Superintendencia 
de Compañia para da trasmisión de su información ficanciera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad tota! sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y sociotaria que tresmila a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante tega! de la compañía es el sesponsable del uso de la ave de acceso otorgada y coma tel 
same tocas tas responsablidades tegales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se comprometa a consemnar los soportes físicos de ta información presentada, así como el 
comprohanta de presentación de información generada por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias. 

f La Superintendencia de Compañias ae reserea el derecho a negar, restringir a condicionas el noceso all 
portal web institucional y los programas informáticos que en esta so inckuya, de lorna totsí o parciat, a 84 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cusquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Asutorizo a la Superintendencia de Compañisa a efectuar sas sueriguaciones pertinentes para comprobar ía 
autenticidad de la información que se presente a irauda del slsiema y mediante si acaso clorgado; y. acepto 
que en caso de que ia indormación irensmilida no cumpla con jos requisitos exigidos, ia 
Compañias apique ¡as sanciones previstas en la iey. 

Atentamanta, 

  

NOTA — Etoresente fomiarño po se ecentará e09 enmendaduras o faubanes 
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